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DOF: 13/04/2020

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas fracciones del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE.

Artículo Único.- Se reforman las fracciones VI, XVIII, XIX, LXX, LXXI, LXXIII y LXXXI, y se adicionan las fracciones V Bis, XIX
Bis, XXII Bis, XXXVIII Bis, LX Bis y LXXI Bis del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar
como sigue:

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a V.            ...
V Bis.            Bosque: Ecosistema forestal principalmente ubicado en zonas de clima templado en el que predominan

especies leñosas perennes que se desarrollan de forma espontánea y que cuentan con las características para
ser considerados terrenos forestales arbolados de acuerdo con esta Ley;

VI.                Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La remoción total o parcial de la vegetación forestal de los terrenos
forestales arbolados o de otros terrenos forestales para destinarlos o inducirlos a actividades no forestales;

VII. a XVII.      ...
XVIII.             Deforestación de terrenos forestales arbolados: La conversión de terrenos forestales arbolados a otro tipo de

uso de la tierra, por causas inducidas o naturales, o bien, la reducción permanente de la cobertura de copa por
debajo del umbral del diez por ciento;

XIX.              Degradación forestal: Proceso de disminución de la capacidad de los terrenos forestales en uno o varios de sus
componentes para brindar servicios ambientales, así como la pérdida o reducción de su capacidad productiva;

XIX Bis.         Degradación de terrenos forestales arbolados: Reducción de la biomasa arriba del suelo en terrenos forestales
arbolados sin que cause una reducción de la cobertura de copa por debajo del umbral mínimo del diez por
ciento;

XX. a XXII.      ...
XXII Bis.        Pérdida de vegetación forestal: La conversión de terrenos forestales por causas inducidas o naturales a otro

tipo de uso de la tierra, o la reducción de la cobertura de vegetación forestal;
XXIII. a XXXVIII. ...

XXXVIII Bis.   Otros terrenos forestales: Terrenos cubiertos de vegetación forestal que no reúnen las características para ser
considerados terrenos forestales arbolados;

 

XXXIX. a LX.   ...
LX Bis.          Selva: Ecosistema forestal de clima tropical en el que predominan especies leñosas perennes que se

desarrollan en forma espontánea, excluyendo los acahuales y guamiles y que cuentan con las características
para ser considerados terrenos forestales arbolados de acuerdo con esta Ley. En esta categoría se incluyen a
todos los tipos de selva, manglar y palmar, de la clasificación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía;

LXI. a LXIX.    ...
LXX.             Terreno diverso al forestal: Es el que no reúne las características y atributos biológicos definidos para los

terrenos forestales;

LXXI.            Terreno forestal: Es el que está cubierto por vegetación forestal o vegetación secundaria nativa, y produce
bienes y servicios forestales;

LXXI Bis.       Terreno forestal arbolado: Terreno forestal que se extiende por más de 1,500 metros cuadrados dotado de
árboles de una altura superior a 5 metros y una cobertura de copa superior al diez por ciento, o de árboles
capaces de alcanzar esta altura in situ. Incluye todos los tipos de bosques y selvas de la clasificación del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía que cumplan estas características;

LXXII.            ...
LXXIII.           Terreno temporalmente forestal: Las superficies agropecuarias que se dediquen temporalmente al cultivo

forestal mediante plantaciones forestales comerciales, así como aquellos en los que se hayan realizado
actividades de reforestación, pudiendo volver a su condición de terreno agropecuario al desaparecer esta
actividad, así como aquéllas en las que encontrándose en periodos de descanso de la actividad agropecuaria
haya surgido vegetación secundaria nativa (también llamados acahuales o guamiles);



03/06/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591532&fecha=13/04/2020&print=true 2/2

LXXIV. a LXXX. ...

LXXXI.           Vegetación secundaria nativa: Aquella vegetación forestal que surge de manera espontánea como proceso de
sucesión o recuperación en zonas donde ha habido algún impacto natural o antropogénico;

LXXXII. a LXXXIV. ...
Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura Angélica Rojas
Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad
de México, a 7 de abril de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del
Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.

 


